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T Í T U L O I 

De la constitución de la Sociedad, 

domicilio, duración y su objeto 

Artículo 1.° Con arreglo á la legisla­
ción vigente, prescripciones generales del 
Código de Comercio en la materia y cuan­
tas posteriores le puedan favorecer y los 
presentes Estatutos, se constituye una So­
ciedad anónima que se denominará Vas-
CO-AIavesa, con domicilio en la villa 
de Leza, provincia de Alava. 

Art. 2.° La duración de la Sociedad 
será por tiempo ilimitado. 

Art. 3 0 El objeto de la Sociedad es el 
aprovechamiento de la fuerza motriz pro-



— 4 -

ducida en los receptores ó colectores hi­
dráulicos de los saltos de agua en las j u ­
risdicciones de Laguardia y Leza, en la 
provincia de Alava, y el de Abalos, en la 
provincia de Logroño, y otros análogos 
que, por compra ú otros conceptos, pueda 
adquirir con destino á usos industriales. 

T Í T U L O I I 

Capital socíaL—Acciones 

Art. 4.° El capital social será de tres­
cientas cincuenta m i l pesetas, representa­
das por mi l cuatrocientas acciones de á 
doscientas cincuenta pesetas cada una, 
con la numerac ión correlativa de una á 
m i l cuatrocientas. 

De las m i l cuatrocientas acciones se 
pondrán por ahora en circulación m i l 
trescientas, ó sean las comprendidas con 
los números uno á mi l trescientos, que­
dando en cartera las cien restantes para 
hacer uso de ellas cuando lo proponga la 
Junta Directiva y se acuerde en Junta ge­
neral de accionistas. 

Las m i l trescientas acciones que en la 
actualidad se ponen en circulación, se ha­
llan distribuidas y corresponden á los se­
ñores otorgantes en la forma siguiente: 
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N0MBRE5 Ptas. Ac­
ciones 

D, Juan de Guezuraga . . . . 
» Pedro Martín de Armendáriz . 
» Ignacio de Eguía Basterrechea 
» Teodoro de Urtueta Castañares 
> Víctor Landa Arrazola . 
» Guzmán Boneta Elorriaga 
» Luis López Ruiz 
» Jos0 Muñoz Ruiz Ozona. . 
» Francisco Lamiquis Arangüesa 
» Aurelio Fernández Corcuera 
» Guillermo Landaluce López 

Samaniego, . . . . . . 
» Ildefonso Landa Nájera . . 
» Lucas Martelo R u i z . . . . 
» Anacleto Gamarra Foronda 
» José (Heredia) García Heredia 
» Isidro Calvaí Besa . . . 
» Perfecto Martínez Iradier 
» Eustaquio Ruiz García. . 
» Tomás Caños Lapuente . 
» Javier Troncoso Aguillo. 
En Cartera 
Total acciones y pesetas . . 

IMPORTA EL CAPITAL SOCIAL 

96.250 
62.500 
40.000 
30.000 
23.750 
11.250 
10.000 
7.500 
6.250 
6.250 

5.000 
5.000 
3.750 
3.750 
3.750 
2.500 
2.500 
2.500 
1.250 
1.250 

25.000 

850.000 
350.000 

385 
250 
160 
120 
95 
45 
40 
30 
25 
25 

20 
20 
15 
15 
15 
10 
10 
10 

5 
5 

100 

1.400 
1.400 

000.000 0.000 Igual 
Las cien acciones que quedan en car­

tera, importantes veinticinco m i l pesetas, 
irán numeradas con los números mi l tres­
cientos uno al mi l cuatrocientos, y se dis­
pondrá de ellas en la forma que queda 
relacionada. 

Art. 5.° Cada acción da derecho á una 
parte proporcional en la propiedad del 
haber social y sus beneficios. Cada acción 
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es indivisible y la Sociedad no reconoce 
más que un propietario por cada acción; 
el tenedor de una ó más acciones no po­
drá alegar nunca el desconocimiento de 
los Estatutos y acuerdos de la Sociedad. 
El poseedor de una ó más acciones está 
obligado á someterse á los Estatutos de la 
Sociedad y á las decisiones de la Junta 
general adoptadas dentro de sus facultades. 

Art. 6.° Por ninguna causa ó motivo 
tendrán derecho los accionistas, sus here­
deros ó acreedores á pedir la intervención 
judicial de la Administración ó de los 
bienes de la Sociedad n i la participación 
ó subastas de éstos, sino solamente subro­
garse en los derechos y obligaciones del 
anterior accionista. 

Art 7.° Los derechos y obligaciones 
que en sí lleva cada acción, se transfieren 
con la propiedad y el título. Su posesión 
implica completa adhesión á los presentes 
Estatutos de la Sociedad y á los acuerdos 
de la Junta General de accionistas. 

Art. 8 ° Los poseedores de las acciones 
se obligan á entregar en la Sociedad los 
dividendos pasivos según se vayan nece­
sitando, no pudiendo en ningún caso 
transferir las acciones y respondiendo de 
ellas hasta el completo pago dé las mismas 

Art. 9.° Transcurrido el término con-



— 7 — 

cedido para el pago de los dividendos pa­
sivos, la Sociedad se reserva el derecho 
de exigir éstos ejecutivamente, ó bien, dan­
do el contrato por rescindido respecto del 
suscriptor ó accionista moroso, proceder 
á la venta de sus acciones por medio de 
corredor. La Junta directiva elegirá el 
medio de los indicados que le parezca 
más oportuno. 

En el caso de procederse á la enajena­
ción de las acciones ó sus resguardos pro­
visionales, si el portador ó tenedor de 
ellas no quiere entregarlas, se declarará 
su nulidad, expidiéndose otros duplicados 
con los mismos números que aquéllos tu­
vieron, los cuales serán los únicos válidos. 
El importe de los títulos vendidos ingre­
sará en la Sociedad, deducidos gastos, y si 
hubiese algún sobrante se entregará al sus­
criptor ó accionista á quien corresponda. 

Art. 10. Los accionistas no contraen 
otra responsabilidad que la del importe 
total de sus acciones. 

Art. 11. Los resguardos nominativos 
y las acciones definitivas numeradas co­
rrelativamente se cortarán de los libros 
talonarios y estarán sellados con el t im­
bre de la Compañía y revestidos con las 
firmas del Presidente, Secretario, Conta­
dor y Tesorero. 



Art. 12. En los casos de extravío ó 
quema de una ó más acciones, se publi­
cará el hecho por dos veces consecutivas 
en el Boletín Oficial y en el periódico de 
más circulación de la provincia, con inter­
valo de diez días de un anuncio á otro, y 
no presentándose reclamación en ese pla­
zo, se expedirá un duplicado, considerán­
dose cancelado el primero. 

T Í T U L O I I I 

De la Administración de la Sociedad 

Art. 13. La Sociedad será regida y ad­
ministrada por un Director-gerente, una 
Junta Directiva y la Junta General de ac­
cionistas. 

A r t . 14. La Junta Directiva se com­
pondrá de seis individuos, de los cuales 
dos cesarán anualmente, proveyéndose 
por elección en Junta General ordinaria 
las vacantes que cada año se produzcan. 

Art. 15. Para ejercer el cargo de vocal 
de la Junta Directiva deberán depositarse 
diez acciones de la Sociedad, que no po­
drán ser gravadas n i retiradas hasta que 
el vocal cese en dicho cargo y haya obte­
nido de la Junta General la aprobación de 
sus actos. El depósito de las acciones á 
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que se refiere este artículo, se efectuará 
bien en la Caja social ó bien donde acuer­
de la Junta Directiva. 

A r t . 16. El cargo de vocal de la Junta 
Directiva es gratuito, siempre que el que 
lo desempeñe resida en la localidad del 
domicilio de la Sociedad; pero al que con 
dicho carácter residiera fuera, le serán 
abonados los gastos de viaje que hiciere 
para asistir á las Juntas, previa justifica­
ción de los mismos, no pudiendo exceder 
éstos en cada caso de la cantidad de cien 
pesetas. 

Art. 17. La Junta Directiva se reuni rá 
por lo menos una vez cada semestre y 
siempre que lo juzgue conveniente el Pre­
sidente ó lo pidan dos vocales. 

Será indispensable la presencia de cua­
tro de sus individuos para que sean váli­
dos los acuerdos. Estos se adoptarán por 
mayoría absoluta devotos dé lo s concu­
rrentes. Las votaciones serán secretas á 
petición de cualquiera de los individuos 
de la Junta cuando se trate de la elección 
ó separación de cargos. En todos los casos 
de empate decidirá el Presidente. 

Art. 18. El cargo de vocal de la Junta 
Directiva durará tres años, á cuyo término 
empezará la renovación de los vocales, 
^ue se hará anualmente y por terceras 
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partes, correspondiendo dos al primer año 
y dos á cada uno de los siguientes. 

El orden para el cese y reemplazo de 
los individuos que compongan la primera 
Junta Directiva lo determinará ésta por 
sorteo, que verificará antes de la Junta en 
que comience la renovación. Los indivi­
duos de la Junta Directiva podrán ser re­
elegidos una ó más veces. 

La Junta Directiva podrá proveer inte­
rinamente las vacantes que ocurran entre 
sus miembros antes de la expiración del 
plazo de su mandato, sometiendo estos 
nombramientos á la aprobación de la pri­
mera Junta General ordinaria que se cele­
bre. E l vocal así nombrado ocupará el 
lugar de aquél cuya vacante cubra, para 
los turnos de renovación. 

Art. 19. El Gerente podrá asistir con 
carácter consultivo á todas las sesiones de 
la Junta, á no ser que reúna la cualidad 
de vocal de la misma, en cuyo caso tendrá 
voz y voto. 

Art. 20. La Junta Directiva se halla 
revestida de los poderes más amplios para 
la adminis tración de la Sociedad. 

Le corresponde: 
1.° Disponer lo necesario para la cons­

trucción de las obras é instalaciones, em-
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pleando los sistemas que juzgue más con­
venientes. 

2 0 Acordar la adquisición de los terre­
nos é inmuebles necesarios para la cons­
trucción y explotación, así como la com­
pra y venta de materiales en la forma 
que crea más útil para la Sociedad. 

3. ° Fijar y modificar las taritas y la 
manera de percibir sus precios y hacer los 
convenios que juzgue convenientes. 

4. ° Resolver acerca de las contratas 
ú operaciones industriales que convenga 
realizar con otras Sociedades ó particu­
lares. 

5. ° Acordar el nombramiento y sepa­
ración de empleados, fijando sus atribu­
ciones, sueldos y emolumentos y asignán­
doles gratificaciones cuando lo crea pro­
cedente. 

6. ° Proponer á la Junta General, con­
vocándola al efecto, el hacer uso del cré­
dito en los casos que estime convenientes. 

7. ° Determinar la colocación de fon­
dos, si la considera oportuna. 

8. ° Proponer á la Junta General el au­
mento ó deducción del capital y emisión 
de obligaciones, con arreglo al Código de 
Comercio. 

9 o Determinar en las cuestiones l i t i ­
giosas si conviene á la Sociedad seguir los 
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procedimientos judiciales ó transigirlos, ó 
bien someterlos á la resolución de árbi-
tros ó de amigables componedores. 

10. ° Otorgar poderes á favor de cual­
quier letrado, procurador ó agente, para 
promover y seguir toda clase de expedien­
tes y juicios gubernativos, judiciales y con-
tencioso-administrativos. 

11. ° Acordar los repartos á cuenta de 
beneficios y proponer las cantidades que 
se han de dedicar á fondo de reserva y su 
empleo. 

12. ° Formar el balance anual para so­
meter á la Junta General; y, por último, 
resolver sobre todo lo relativo á la admi­
nistración de la Sociedad. 

Art. 21. Los individuos de la Junta Di­
rectiva no contraen por razón de su car­
go ninguna obligación personal ni solida­
ria relativamente á los compromisos con 
la Sociedad. Unicamente responden del 
desempeño de su cometido con arreglo á 
estos Estatutos. 

Art. 22. Las deliberaciones de la Jun­
ta se consignarán en actas que suscribirán 
todos los asistentes y las copias ó extrac­
tos de éstas y cuantas certificaciones de­
ben expedirse para que sean válidas, esta­
rán autorizadas solamente por el Presi­
dente y Secretario. 



— 13 

T Í T U L O I V 

Del Director gerente 

Art. 23. El Director gerente tendrá el 
uso de la firma social. 

Art. 24. Será el representante genuino 
de la Sociedad y ejecutará todos los acuer­
dos de la Junta Directiva. 

Art. 25. Sin necesidad de poder espe­
cial, el Director gerente de la Sociedad ten­
drá su representación en todos los actos 
oficiales, judiciales, extraoficiales, conten­
ciosos y administrativos, y autorizará los 
documentos que la Junta Directiva acuer­
de deban otorgarse á nombre de la So­
ciedad. 

Art. 26. Todos los empleados de la So­
ciedad estarán bajo las inmediatas y ex­
clusivas órdenes del gerente. • 

Art. 27. En caso de ausencia ó enfer­
medad del Director gerente, sustituirá á 
éste el Presidente de la Junta Directiva, 
sin responsabilidad personal de aquél. 

Art. 28. Interin no se nombre Director 
gerente, estará encomendado dicho cargo 
al Presidente de la Junta Directiva, y en 
su ausencia ó por enfermedad le sustitui-
rft el Vicepresidente ó el Vocal de más 
edad de la Junta Directiva. 
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T Í T U L O V 

De la Junta General de accionistas 

A r t . 29. Junta General de accionis­
tas se reunirá en el domicilio social, en se­
sión ordinaria, en el primer semestre de 
cada año, y en sesión extraordinaria, siem­
pre que la convoque la Junta Directiva ó 
lo pida un número de accionistas que pre­
viamente haya depositado ea la Caja de la 
Sociedad la mitad de las acciones en cir­
culación. 

Art. 30. Para tener derecho de asisten­
cia á las Juntas Grenerales será preciso ser 
poseedor de diez acciones por lo menos. 

Art, 31. Cada diez acciones dan dere­
cho á un voto. Por consiguiente, cada ac­
cionista tendrá tantos votos cuantos corres­
pondan, según dicha proporción, al núme­
ro de acciones que haya depositado. 

Art 32. Los accionistas que no posean 
diez acciones podrán reunirse hasta com­
pletar dicho número y confiar su repre­
sentación á otro accionista. Los accionis­
tas podrán hacerse representar en las Jun­
tas Generales por otro de los mismos qne 
tenga voto en ellas. 

Art. 33. Las Juntas Generales, tanto 
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ordinarias como extraordinnrias, se cons­
tituirán en el día y hora que sean convo­
cadas, sea cual fuere el n ú m e r o de los 
concurrentes y acciones representadas. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos y serán obligatorios para todos los 
accionistas presentes y ausentes. 

Art. 34. Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, cuando se celebre 
la Junta General para tratar del aumento 
ó reducción del capital, emisión de obli­
gaciones, fusión ó disolución de la Socie­
dad ó modificación de los presentes Esta­
tutos, será necesario, para que tengan vali­
dez los acuerdos, que en dicha Jnnta se 
hallen representadas las dos terceras par­
tes de las acciones en circulación. El acuer­
do se adoptará por mayoría absoluta de 
votos de los concurrentes. No podrá tra­
tarse de otros asuntos que aquellos á que 
se refiere la convocatoria. Esta se publica­
rá en el Boletín Oficial de la provincia con 
diez días de anticipación al en que se 
haya de celebrar la Junta. 

Art. 35. En el caso de que la Junta ge­
neral acuerde la disolución de la Socie­
dad, queda autorizada para verificar la l i ­
quidación según las prescripciones del Có­
digo de Comercio, la Junta Oirectiva, que 
conservará como en todo, las más amplias 
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facultades, teniendo además la de nom­
brar liquidadores. Hasta que termine la 
liquidación, la Junta General de accionis­
tas conservará todos sus poderes como du­
rante la existencia de la Sociedad. 

Art. 36. El Director general ó el Pre­
sidente de la Junta Directiva convocará á 
las Juntas Generales ordinarias y extraor­
dinarias con la anticipación que la Junta 
Directiva determine. 

Art. 37. En la convocatoria de las Jun­
tas Generales extraordinarias deberá fijar­
se cuál sea el objeto de aquélla y sólo po­
drá tratarse los asuntos que hubiesen mo­
tivado la convocatoria. 

Art. 38 Durante los diez días anterio­
res á la celebración de la Junta General 
ordinaria, 1 >s accionistas tendrán derecho 
á examinar el balance general y todos los 
documentos referentes al ejercicio. 

Art. 39. Presidirá la Junta el Presiden­
te de la Junta Directiva y actuará de Se­
cretario el que lo sea de dicha Junta Di­
rectiva. 

Art. 40. Compete á la Junta General: 
1.° Examinar y aprobar el balance y 

cuenta del anterior ejercicio que le pre­
sente la Junta Directiva y autorizar el re­
parto de los beneficios que se hayan ob­
tenido. 
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2. ° Resolver todos los asuntos que i n ­
teresen á la Sociedad, ya se proponga por 
la Junta Directiva ó por los accionistas. 

3. ° Elegir los individuos que han de 
componer la Junta Directiv a. 

4. ° Conceder á la Junta Directiva las 
autorizaciones especiales que para casos 
no previstos en estos Estatutos estime con­
venientes. 

Art. 41. Las votaciones que recaigan 
sobre asuntos personales ó nombramiento 
para algún cargo, serán secretas. 

Rn todos los demás casos podrán ser 
públicas ó nominales. 

Art. 42. En caso de empate en las vo­
taciones, decidirá el Presidente. 

Ningún concurrente á la Junta podrá 
abstenerse de votar y si lo hiciese se des­
contarán los votos que representa para 
completar la mayoría. 

T Í T U L O V I 

Balance de cuentas*—Distribución de 

beneficios»—Fondo de reserva 

Art. 43. El año social comenzará en 
primero de enero y terminará en treinta y 
uno de diciembre de cada año y serán so-
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metidas las cuentas ñ la Junta General de 
accionistas. 

Art. 44. Constituyen las utilidades lí­
quidas de la Sociedad los productos de sus 
operaciones, deducidos los gastos. 

Art. 45. Verificadas las expresadas de­
ducciones, se aplicará á la formación del 
fondo de reserva la cantidad que cada año 
determine la Junta General, y el resto se 
repart irá entre los accionistas. 

Art. 46. El pago de los dividendos ac­
tivos correspondientes á las acciones, se 
verificará en el domicilio particular de la 
Sociedad ó donde designe la Junta Direc­
tiva, y en las épocas que fije la misma, con 
sólo la presentación de los respectivos cu­
pones corlados de los títulos. 

Art. 47. Los dividendos cuyo cobro no 
se hubiese efectuado en el período de diez 
años de su debido pago ó vencimiento^ 
prescribirán y pasarán á ser propiedad de 
la Sociedad. 

T Í T U L O V I I 

Disolución y liquidación 

Art. 48. La Sociedad quedará disuelta 
de derecho en caso de venta ó fusión con 
otra Compañía y además cuando lo acor­
dase la Junta General. 
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Art. 49. Ln Junta General de accionis­
tas, por mayoría de votos, á propuesta de 
la Junta Hirectiva, determinará el método 
de liquidación con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vigentes. 

Art. 50. La Junta General de accionis­
tas conservará todos sus poderes durante 
la existencia de la Sociedad hasta que ter­
mine la liquidación. Toda cuestión ó di ­
ferencia que se su cite entre la Sociedad y 
algún accionista ó entre los individuos de 
la Junta Directiva será sometida al juicio 
de amigables componedores, en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l . 

Lo dispuesto en este artículo no es apli­
cable á la petición y cobro de dividendos 
pasivos. 

Art. 51. Los accionistas se someten pa­
ra todos los asuntos judiciales á la juris­
dicción del domicilio de la Sociedad, sea 
cual fuere el del accionista. 

Art. 52. Cuando se trate de la reduc­
ción ó aumento del capital social, de la 
disolución de la Sociedad ó modificación 
de alguno de los presentes Estatutos, de­
berá hacerse en Junta General extraordi­
naria, representada por las dos terceras 
partes del capital social. 

Art. 53. La Sociedad se regirá por el 
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Código de Comercio en todo aquello que 
no se halle previsto en los actuales Es­
tatutos. 

Art. 54. La Junta Directiva de la So­
ciedad anónima Vasco Alavesa que ha 
dé comenzar á regir en primero de enero 
próximo venidero, queda constituida, de 
unán ime conformidad de los accionistas, 
en la forma siguiente: 

Presidente: don Juan de Guezuraga El-
gnezábal. 

Vicepresidente; don Ignacio de Eguía 
Basterrechea. 

Secretario Contador, don Luis López 
Ruiz. 

Tesorero; don Germán Boneta Elo-
rriaga. 

Vocales: don Pedro Martín de Armen-
dáriz Astola y don Ildefonso Lauda Náiera. 

Vocales suplentes: don José Muñoz Ruiz 
de Ozana y don Eustaquio Ruiz García. 

Art- 55. Interin se designe el cargo de 
Director gerente de esta Sociedad que em­
pezará á regir desde primero de enero 
próximo, queda facultado el accionista 
don Luis López Ruiz para el uso de la fir­
ma social y todos los derechos que en es­
tos Estatutos se conceden al Director ge­
rente para la administración de aquélla. 

Bajo cuyos Estalutos dejan constituida 
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en definitiva la Sociedad anónima Vas­
co-Alavesa, prestando su sanción y con­
formidad todos los señores accionistas que 
unánimemente los han aprobado en Jun­
ta General, y al efecto otorgan esta Escri­
tura pública para legalizar su situación, 
obligándose todos los actuales poseedores, 
como los accionistas que en lo sucesivo 
pudieran adquirirlas, á su efecto y fiel 
cumplimiento, respondiendo el que no lo 
hiciere de los perjuicios que por su des­
acuerdo ocasionase á los demás partícipes, 
y los señores otorgantes, cada uno en la re­
presentación que ostenta, aceptan esta Es­
critura en todas sus partes. 

Yo el Notario les advertí la obligación 
en que se hallan de inscribir copia de esta 
Escritura en el Registro Mercantil de la 
provincia de Alava, pues de no hacerlo 
sólo surtirá efecto entre los socios, pero 
no perjudicará á tercero, según se estable­
ce en los artículos diez y siete y veinticua­
tro del Código de Comercio. 








